
 

 

PROPUESTA DE CSIF DEL TEXTO PARA REGULACIÓN DE SUSTITUCIONES 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DE ARAGÓN 

DISPONGO 

Artículo 1.- Objeto y ámbito de aplicación 

1. La presente Orden tiene por objeto la regulación de la provisión temporal mediante 

sustitución al cuerpo superior para los funcionarios al servicio de la Administración de Justicia 

para puestos de trabajo vacantes y aquellos puestos con ausencia de larga duración de su titular.  

2. La presente Orden será de aplicación en los Órganos Judiciales, Fiscalías y Servicios 

de la Administración de Justicia adscritos competencialmente a la Comunidad de Aragón. 

3. A efectos de la presente resolución por puesto vacante, tanto genérico como 

singularizado, debe entenderse: 

* Puestos de nueva creación 

* Puestos cuyo titular cese con carácter definitivo.(fallecimiento o jubilación) 

* Puestos cuyo titular pase a situación administrativa que no conlleve reserva de puesto 

de trabajo. 

Se consideran ausencias de larga duración: 

 Dispensas totales por liberación sindical 

 Permisos y licencias superiores a 30 días. 

 Aquellas situaciones administrativas que conlleven reserva de puesto de trabajo o 

localidad. 

Artículo 2.- Procedencia de las sustituciones 

1. No procederán las sustituciones en los casos de permisos, vacaciones y licencias que 

no sean de larga duración, procurando que puedan ser atendidas las necesidades del servicio 

durante estas ausencias, sin perjuicio que en supuestos excepcionales, apreciados por la Dirección 

General competente en materia de justicia, puedan acordarse sustituciones para períodos 

inferiores. 

Sin perjuicio de la posibilidad de cobertura de puestos con carácter provisional mediante 

nombramiento de personal interino por circunstancias de urgencia o necesidad, el ORDEN DE 

PRIORIDAD de los distintos medios de provisión de los puestos regulados en estar para puestos 

VACANTES así como para AUSENCIAS DE LARGA DURACIÓN, será primero la sustitución 

vertical, posteriormente Comisión de Servicio y por último nombramiento de personal interino. 

Artículo 3.- Requisitos 

Para ser nombrado sustituto en un Cuerpo inmediatamente superior, deberán de reunirse 

los requisitos establecidos para el desempeño del puesto, entre ellos estar en posesión de las 

titulaciones que se establecen para el acceso a los Cuerpos en el artículo 475 de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial. Este último requisito no será exigible a aquellos funcionarios de carrera que 

no teniendo la titulación correspondiente, se encuentren en excedencia en la escala del puesto de 

trabajo susceptible de ser provisto mediante sustitución. 



 

 

Solo podrán realizar sustituciones verticales los funcionarios de carrera de los cuerpos 

generales al servicio de la Administración de Justicia destinados en órganos, servicios y unidades 

radicadas en Aragón y que estén en situación de servicio activo. 

Artículo 4.- Orden de preferencia 

1. Para realizar la sustitución tendrá preferencia el funcionario destinado en el mismo 

órgano, servicio o unidad en el que se encuentre el puesto vacante. 

2. Si existe más de un funcionario interesado que reúna los requisitos establecidos para el 

desempeño del puesto, tendrá preferencia el que tenga mayor tiempo de servicios prestados en el 

órgano, servicio o unidad. Y de existir empate, el que tenga mayor antigüedad en el cuerpo. 

3. Si no hubiera ningún funcionario interesado dentro del mismo órgano, servicio o 

unidad, tendrá preferencia el que tenga mayor tiempo de servicios prestados atendiendo, en su 

caso, a órganos pertenecientes al mismo orden jurisdiccional y, en caso de igualdad, el que tenga 

mayor antigüedad en el cuerpo. 

Artículo 5.- Imposibilidad de nueva sustitución 

El puesto de trabajo que deja temporalmente vacante el funcionario sustituto no podrá ser 

cubierto por el sistema de sustitución retribuida conforme al artículo 74.6 del Reglamento de 

Ingreso y Provisión de Puestos. 

Artículo 6.- Finalización de la sustitución 

1. El cese del funcionario sustituto se producirá cuando se incorpore el titular del puesto, 

finalice la causa que motivó la sustitución o se produzca la renuncia del sustituto. En 

este último caso, el renunciante no podrá volver a solicitar una nueva sustitución 

vertical hasta transcurridos tres meses desde que se hizo efectiva su renuncia. 

2. Cuando haya varios funcionarios realizando una sustitución en el mismo órgano, 

servicio o unidad y mientras no existan relaciones de puestos de trabajo, cesarán por 

orden inverso a su nombramiento como funcionario sustituto. En caso de empate, 

cesará el funcionario que ocupe peor puesto en el escalafón del cuerpo 

correspondiente. 

3. Aprobadas las relaciones de puestos de trabajo, las sustituciones se efecturán 

confome a la relación de puesto de trabajo concreta para la que fue nombrado. 
4. En tanto no se produzca el cese, el funcionario que desempeña la sustitución 

mantendrá todos los derechos previstos en la presente Orden, incluidos los de carácter 

retributivo, sin ningún tipo de suspensión temporal. 

Artículo 7.- Cuantías a percibir 

1. En todos los casos de sustituciones retribuidas en Cuerpo superior acordadas por la 

Dirección General competente en materia de justicia, se percibirán las cuantías que a continuación 

se especifican: 

a) Cobertura de puestos de Gestión Procesal y Administrativa por funcionarios del Cuerpo 

de Tramitación Procesal y Administrativa. 

1º Los funcionarios de carrera del Cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa 

que desempeñen en sustitución un puesto del Cuerpo de Gestión Procesal y 

Administrativa, en el mismo o distinto centro, percibirán una cuantía en 



 

 

concepto de complemento de sustitución, que será la diferencia obtenida entre 

el cuerpo de origen y el cuerpo al que se sustituye del sumatorio de Sueldo base 

y Complemento de destino. 

2º Percibirán, asimismo, las cuantías que correspondan por la diferencia entre el total 

de las retribuciones complementarias del puesto desempeñado en sustitución y 

las retribuciones complementarias del puesto de origen, que se continuarán 

percibiendo incluyendo las pagas extras y el perfeccionamiento de trienios en 

el cuerpo que se realiza la sustitución. 

b) Cobertura de puestos de Tramitación Procesal y Administrativa por funcionarios del 

Cuerpo de Auxilio Judicial. 

1º Los funcionarios de carrera del Cuerpo de Auxilio Judicial que desempeñen en 

sustitución un puesto del Cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa, en 

el mismo o distinto centro, una cuantía en concepto de complemento de 

sustitución, que será la diferencia obtenida entre el cuerpo de origen y el cuerpo 

al que se sustituye del sumatorio de Sueldo base y Complemento de destino. 

2º Percibirán, asimismo, las cuantías que correspondan por la diferencia entre el total 

de las retribuciones complementarias del puesto desempeñado en sustitución y 

las retribuciones complementarias del puesto de origen, que se continuarán 

percibiendo, incluyendo las pagas extras y el perfeccionamiento de trienios en 

el cuerpo que se realiza la sustitución. 

Artículo 8.- Procedimiento para acordar las sustituciones 

1. El Fiscal Jefe, Letrado de la Administración de Justicia del Órgano o Servicio o 

Director del Órgano Técnico, siempre que haya en su órgano una plaza que cumpla 

con los requisitos del artículo 1 de esta Orden, lo comunicará inmediatamente a la 

Dirección General de justicia para su cobertura por el sistema de sustitución. 

2. Cuando se produzca alguna de las situaciones establecidas en el artículo 2 de esta 

Orden, la dirección general de justicia ofrecerá la posibilidad de cubrir el puesto de 

trabajo mediante sustitución vertical, publicando la resolución de convocatoria de 

provisión en la sede electrónica del Gobierno de Aragón y en la intranet de Justicia. 

Los interesados en cubrir el puesto de trabajo mediante sustitución vertical 

formularán su solicitud, rellenando el modelo que figura como anexo a esta Orden, 

que deberá ser presentada ante la dirección general de justicia en el plazo de tres días 

hábiles a contar desde la publicación de la resolución de convocatoria en la sede 

electrónica del Gobierno de Aragón. 

3. La dirección general designará al funcionario sustituto con arreglo a los criterios 

previstos en la presente Orden. El puesto de trabajo que desocupe el funcionario 

sustituto será cubierto mediante el nombramiento de un funcionario interino. 

4.  El acuerdo de sustitución se notificará al funcionario sustituto y a los responsables 

funcionales afectados y será efectivo desde la fecha que se determine en el propio 

acuerdo. 

En todo caso, el puesto de trabajo objeto de sustitución deberá ser ocupado de manera 

efectiva por el funcionario sustituto.  

Artículo 9.- Derecho a conservar puesto. 

En todos los casos, para los puestos de trabajo singularizados y para los puestos de trabajo 

genéricos de distintos órganos, servicios o unidades, los funcionarios sustitutos conservarán su 



 

 

puesto de origen y tendrán derecho a las retribuciones establecidas en el artículo 7 de la presente 

Orden. 

 

Artículo 10.-. Sustituciones retribuidas sin relevación de funciones entre los funcionarios del 

cuerpo de auxilio judicial. 

1. La dirección general de justicia, por razones de urgencia o necesidad para evitar la 

suspensión de un acto procesal o vista y antes de proceder al nombramiento de 

funcionarios interinos, podrá atribuir a los funcionarios del cuerpo de auxilio judicial una 

sustitución retribuida sin relevación de funciones en órganos, servicios o unidades 

diferentes a los de su destino pero dentro de la misma localidad. Esta sustitución también 

procederá en aquellos casos en que sólo haya un auxilio judicial en el órgano, servicio o 

unidad a cubrir y dicho funcionario se encuentre disfrutando de permisos, vacaciones o 

licencias que no sean de larga duración. 

2. Para garantizar que el desempeño de las funciones atribuidas en distinto órgano, servi- 

cio o unidad sin relevación de las funciones propias no perjudique el buen funcionamiento 

del servicio, se regulará un sistema de turnos entre los auxilios judiciales de los órganos 

correspondientes a un mismo orden jurisdiccional. 

3. El abono de la cuantía que se estipule por la realización de dicha sustitución se 

cumplimentará desde el primer día de sustitución efectiva. 

4. No obstante, en Zaragoza capital, tendrán prioridad para la realización de estas 

sustituciones el servicio específico de auxilio judicial de Decanato destinado al efecto. 

Artículo 11.- Sustituciones en los Juzgados de Paz y en las Agrupaciones de Secretarías de 

Juzgados de Paz.  

1. Las sustituciones en las Secretarías de las oficinas judiciales de las Agrupaciones de 

Secretarías de Juzgados de Paz, de Juzgados de Paz de más de 7.000 habitantes y de Juzga- 

dos de Paz de menos de 7.000 habitantes, se regirán por lo establecido en el artículo 75 del 

Reglamento de Ingreso, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional del Personal 

Funcionario al Servicio de la Administración de Justicia, con el correspondiente abono de un 

complemento de productividad que se establezca. 

Disposición Transitoria única.- Sustituciones verticales hasta la aprobación definitiva 

de las relaciones de puestos de trabajo  

Hasta tanto se aprueben definitivamente por las relaciones de puestos de trabajo y se hayan 

realizado los procesos de acoplamiento de las distintas unidades que conforman la estructura de 

las oficinas judiciales y fiscales, las referencias que en esta Orden se hagan a los órganos, servicios 

o unidades deberán entenderse realizadas a los centros de trabajo previstos en el artículo 51 del 

Reglamento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración de 

Justicia, aprobado por Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero 

Dispoción Adicional Primera.- Sustituciones Horizontales. 

Hasta tanto se aprueben definitivamente las relaciones de puestos de trabajo y se hayan 

realizado los procesos de acoplamiento de las distintas unidades que conforman la 

estructura de las oficinas judiciales y fiscales, las sustituciones horizontales se permitirán 

con preferencia a las sustituciones verticales en órganos judiciales, diferentes a aquellos 

donde el funcionario de carrera presta servicio siempre  dentro de la Comunidad 

autonómica aragonesa. Una vez finalizada la fase de acoplamiento en las relaciones de 

puestos de trabajo, las sustituciones horizontales podrán ser solicitadas por cualquier 



 

 

funcionario de carrera del mismo cuerpo de la plaza a la que opta independientemente del 

órgano judicial en el que se preste servicio siempre que sean órganos judiciales 

pertenecientes a la Comunidad Autónoma aragonesa. 

Disposición Adicional Segunda.- Cuerpos Especiales 

Una vez se establezca la relación de puestos de trabajo de los Cuerpos Especiales, se 

negociará en la Mesa Sectorial de la Administración de Justicia el procedimiento de sustitución 

en los Cuerpos superiores.  

 

Disposición Final Única.- Entrada en vigor 

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Comunidad de Aragón….. 

 


